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los mencionados periódicos. 
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Se publica todos los días, excepto los demingos 

OFICINAS: JPELIHROS, S, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. - APARTADO 320 

DB A D O C B V D E TI^ÜS A bBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID. -Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; trimestre, 9; aemestre, 18, y nn afio, 38. 

OFICIALES FUERA D E MADRIU.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES.—En asta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al sameetre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 8 al afio. 

8a admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Polijro», 3, eutreanslo derecha. — Fuera da eata Capital, 
directamente por medio da carta a la Administración con inclusión 
dal importe del tiempo da abono en letra da fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios proceden tas de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 8,88 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,88 — 
Idem oficiales, línea o fraccióa- 6,88 — 
Idem particulares 1,88 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ 0 F I C I A L 
Su Majestad el Rey Don Alfon 

SO X I I I (q. D . g.) f 8o Majestad la 
Reina Dofla Victoria Eugenia, y 
88» A A . R R . el Príncipe de Asturias 
« Infantes continúan sin novedad en 
eu importante salnd. 

De igual beneficio disfrutan laa 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l i a . 

g o b i e r n o C i v i l 

J e f a t u r a de O b r a s P ú b l i c a s 
Fomento, —A guas 

Don José Soriauo Fort, domiciliado 
en esta Corle, en la calle del Pez, i ú 
mero 14, oomo Administrador de los 
señores Conde d» Gu-var i , ha presen
tado en este Gobierno C i v i l instanoia 
solicitando la publicaoión da la si 

Suiente nota, en cumplimiento de lo 
ispuesto en el artíoulo 9. a del Real 

deoreto de 5 de Septiembre de 1918: 
« N OTA.— Nombre del propietario, 

dofla dolores P i > entel, Condesa viuda 
de Guevara. — Claee de aprovecha 
miento, riego de la huerta da San Is. 
-dro.- Cantidad que se pide, 20 litros 
por segundo.—Corriente de donde se 
tía de tomar, río Manzanares.—Exten
sión de la fin. a, 20fanegas .—Térmico 
munioipal, Madr i t , Carrera de Saa 
Isidro, número 17. 

Madrid, 26 de Mayo de 1926.—José 
Soriado Fort . —Rubricado.» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real deoreto de 
& de Septiembre de '918, se publica la 
referida nota qne fué presentada en 
este Gobierno C i v d el día 28 del ac
tual, en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, hsc.endosa constar que se 
abre un plazo de treinta días, que co
menzará a contarse el del corriente 
y terminará el día de Jul io próxi 
mo, a las treoe horas, plazo durante el 
cual deberá el petioiocario presentar 
eu proyeoto, y asimismo, se admitirán 
también otros pn yeotos que tengan el 
mismo objeto que la petición anuncia
da o sean incompatibles con ella. 

Madrid, de Junio da 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel deSemprún 
( A . - 8 5 0 ) 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 

Públicas de esta provincia, que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
do reparación, de exp'anación y firme 
de los k lómetros doce y trece de la ca-' 
rretera de primer orden de Muí r i l a 
Portugal, he acordado, de conformi
dad con lo prevenido por Real orden 
de tres de Agosto de mil novecientos 
duz, publicada en la Gaceta de veinti 
dos del propio mes, que por los Alca l 
des de los términos municipales de Ca 
rabanohel Al to y Alcorcón se remita 
a la expresada Jefatura de Obras P ú 
binas la certificación de que trata la 
o tada Real orden, en un plazo que no 
exoalerá de treinta días, pasado el 
oual se entente á que no se ha formu 
lado rec amación alguna oontra el con
tratista de las menoionadas obras don 
Ginés Navarro Martínez. 

Madrid, dieciocho de Junio de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Gobernador, 
Manuel de Semprún 

( A . - 8 1 7 ) 

Habiéndose partiop&do a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públioas de esta provincia, que haa 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros uno al ouatro de la 
carretera de segundo orden de Alcor 
con a San Martín de Val dr iglesias, he 
acordado, de conformidad oon lo pre
venido por Real orden de tres de A g o 
sto de mi l novecientos diez, publicada 
en la Gaceta de Madrid correspondien
te al día veintidós del propio mes, 
que por los Alcaldes de los términos 
municipales de Aloorcón y Mosto!ks 
pe remita a la expresada Jefatura de 
Obras Púbüoas la oertifioaoión de quo 
trata la citada Real orden, en un p a-
ao quo no excederá de treinta días, 
pasado el oual se entenderá que no sa 
ha formulado reclamación alguna o n 
tra el oontratista de las mencionadas 
obras D. Ginés Navarro Martínez. 

Madrid, dieciocho de Junio de mil 
noveoientos veinticinco. 

E l Gobernador, 
Manuel de Semprún 

(A.—848) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 

E l día 31 de Jul io próximo, a la* 
once de la mafiana, se celebrará en 
esta Direooión general subasta públioa 
oon objeto de contratar el suministro 

da carbón de ock que se considera 
necesario para el servicio de la mis 
ma durante el ¡ejerciólo económico do 
1925 a 1926. 

Lo que se anuncia, para que las per
sonas que desoen torasr parte eu la 
subasta, puedan examinar el püeg) de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de esta 
Fábrica. 

Para tomar parte en la licitaoión 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa 
do para la subasta, en el Registro de 
la misma, durante las horas de efijina, 
de diez a trece, además del pliego de 
proposioión ajustado al modelo que a 
continuación se inserta, otro que con
tenga el resguardo que justifique haber 
constituido en la Gsja general de De
pósitos la cantidad de 2.000 pesetao sn 
metálico o en valores admisibles para 
fianzas, computándose su valor según 
los preceptos legales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública 100000 kilogramos 
de carbón de cok que se considere ne
fario para el servicio de esta Direc 
ción general durante el año económico 
de 1915-26. 
Primera. L a cantidad que, an su 

oaso, habrá da suministrar el contra
tista, oomo consignación ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prende este oontrato, será la de 100.030 
kilogramos. 

Segunda. S i las necesidades del 
servicio lo exigieran, la Dirección da 
la Fábrioa podrá pedir, para los sor-
vicios a cargo de la misma y para las 
labores especiales que se le encomien 
den por las dependencias oficiales o 
por los particulares, y el contratista 
deberá suministrar, al precio de c in
trata y en concepto da consignación 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
aumento sobre la cantidad fijada eu la 
cláusula anterior como consignación 
ordinaria. 

Del propio modo, si por r eduo ión 
de las labores o por otra causa cual
quiera, no f ues9 precisa la totalidad d* 
la consignaoión ordinaria, la Direoción 
de la Fábrica podrá reduoirla en la 
cuantía que estime necesaria, sin da 
recho a indemnización alguna por par
te del contratista, entendiéndose en 
tal caso limitado el suministro a ta 
oantidad de oarbón de o k que repre
senten los pedidos que haga aquélla 
durante la vigencia del oontrato. 

Teroera. Las oondioiones técnica* 
que habrá de reunir el oarbóa de c A j 

objeto de sumiiiitro, serán las si • 
guientes: 

Deberá ser de produoción nacional, 
de calidad superior, e n una potenoia 
calorífica do 6 000 calorías, por lo ma
nos, no debiendo exceder las o?nizss 
qus produzca su o< mbustión de un 
10 por 100, ni t-ner más humedad 
hidrometr ías del 6 por 100. 

Cuarta. E l oontratista veriScaiá 
las entregis en la Fábrica dentro de 
los tres días siguientes al en que reciba 
los correspondieres pedidos, ya so 
trate de la c msiguaoión ordinaria o de 
la extraordinaria. 

E l carbón de c> k será reoonocido 
para su admisión en di h # estableci
miento a presencia del contratista o 
persona que legalmente le represente, 
por una Junta oompuesta del segundo 
Jefe da la misma, del Interventor y del 
Jef • de la 8 cción facultativa, y si fue
ra desechado en todo o en parte queda
rá ob'igado aquél a retirar inmediata
mente el que resultase iuadmisible y a 
sustitu rio en el término de tres día* 
por otro que reúna las condiciones enu
méralas en la dáu-u la 8.a 

E l resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta que suscribirán 
los reconocedores, expresando si ha 
cononrrido o no al aoto el oontratista 
o su representante. 

Cuando no emourran se Inrá el re 
conocimiento sin su presencia, enten 
diéndose que acepta el contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el acuerdo da la Junta rc-
conooedora. 

Quinta. Si el contratista o su re
presentante asintieren al aoto y no e«> 
tuvieran ooi formes oon la oalifijación 
de la Junta, podrá el primero acudir 
ante la Dirección d i la Fábrica en el 
térm<no da te? cero día, oontado d«-s le 
el sigu ente al del reuonoo miento, ex 
poniendo cuanto estime pertinente ea 
orden a la forma en que aqual se hu
biese verifioado y al acuerdo adoptado; 
y el expresado Centro, en su viste, 
dispondrá la admisión o desacho del 
material presentado o la priotioa de 
un nuevo reoonooimentc, pur les mié 
m '8 funcionarios que efeotuaron el ai -
t^rior o por otros que designará al 
efecto, debiendo en este oaso concurrir 
también los primeros, y una vez ef ac
tuado este segando reconocimiento, 
enyo resultado se consignará en la 
oportuna aota, resolverá lo que estima 
conveniente, not fi <ánd >se d i c h o s 
acuerdos al contratista, quien podtá 
impugnarlos, interponiendo el oportu-
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no recurso ante el Tribunal Económi
co Administrativo Centrr.1. 

Las Juntas reonnooedoras h a r á n 
constar en las actas loe motivos en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. Si el contratista no repusie
se las cantidades de oarbón deseoha-
do en los plazos fijados en la condi
ción 4-*, incurrirá, indep?ndietemente 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, en la multa de 
un 5 por 100 del valor a precio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Dirección de la Fábrica en los casos 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado. 

Séptima. La Direoción podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y rie--go del contratista, el carbón 
que éste hubiere d-jado de reponer 
dentro de los plazos que- quedanfij-idos. 

Para estas adquisiciones procederá 
como únioa formalidad el aviso al oon
tratista, por si quiaiera presenciar las 
compras. Si no asistiese, se entenderá 
que aoepta la cuenta que rinda la Fá-
br ca. 

Si las compras resultasen a un preoio 
mayor que el de contrate, abonará al 
interesado la diforenoia, y si fuese me
nor no tendrá derecho a exigir canti
dad alguna. Tampoco tendrá derecho 
a presenciar los reconocimientos del 
caibón que se adquiera eu tales caeos. 

Octava. E l importe de las diferen 
cías o exceso» de precio a que se refie
re la condición precedente lo abonará 
el contratista en el término de cuatro 
días, contalo desde el siguiente al en 
qui se le requiera al pago; si no lo ve 
nfioara, se tomará de su fianza la can
tidad necesaria, quedando obligado a 
reponerla en los diez días siguientes; 
y i ! ne lo hioiera se declarará la resoi 
s ión del contrato. 

Tamb én será caso de rescisión coan
do la fianza o la parte que quedare de 
ella, fuera insuficiente para que el Es
tado se cobrase de tale* diferencias. 

Novena. Si por oualquier causa o 
pretexto el oontratista hiciese abando
no del servicio, se declarará también 
la resoisión del contrato, celebrándose 
al efecto nueva subasta o conourso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

La diferencia en más del costo y gas
tos del carbón que adquiera la Di-
roeión de la Fábrica antes de em-
pfzar el nuevo oontrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá oon 
la fianza, oon los eré utos que resulten 
a favor del onntratiata procedentes del 
actual y oon la oantidad que en venta 
produzcan los bienes que al efeoto se 
le embargarán, en los términos pres 
criptos en el artioulo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Si los preoios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho el 
contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el serví-
c i \ a los efectos pievenidos en esta 
condición, siempre, que el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad oon lo prevenido en la oláu-
su'a 6.a o no entregase el material 
d .̂itro de los plazos fijados en la 4.a 

La declaración de rescisión llevará 
consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el oontratista a cum
plir las oondioiones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo es
tipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disp< simones vigentes. 

Cuando el contratista no cumpliese 
oon las oondioiones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efeoto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su cesta. 

Los efeotoa de eata declaración sa
rán: Primero: La pérdida de la garan
tía o depósito de la aubaata, que pasa
rá deade luego a aer propiedad del 
Estado como indemnización del per 
juioio ocasionado por la demora en el 
t-ei vioñ :*Sengundo: La oelebración de 
nuevo remate bajo laa mismas condi 
oionea pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo:— 
Tercero: No presentándose proposioio
nes en el nuevo, la Administraoión 
ejecutará el servicio por su cuenta o 
por contratación directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto que ello 
ocasione oon respeoto a au proposión; 
todo conforme con lo dispuesto en el 
artículo 51 de la vigente ley de Admi 
nistración y Contabilidad. 

Déoima. Loa pagos al contratista, 
deducidos loa impuestos que los gra
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fábrioa, por el im-
poite del carbón que entregue cada 
mes, formándose al efecto por la misma 
la correspondiente ouenta justificada 
para la expedición del libramiento por 
la Ordenación da Pagos del Ministerio 
de Haoienda cou aplicación al orédito 
o msignado o1) la sección 11.*, capítulo 
XI , artioulo 2." del Presupuesto vigen
te, o al que se fije para eate seivioio en 
el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el contratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reoibos 
que aorediten hallarse al corriente en 
el pago de loa impuestos correspon
dientes, y en el do las cuotas patrona
les, del retiro obrero, en su caso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicies pdblioos. 

Undéoima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio constituyendo en la Caja general 
"de Depósitos, en conoepto de neo sario 
a disposición del Director general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre,el 10 por 
100 del importe que al precio en que 
haya < freoido entregar cada tonelada 
de oarbón represente la cantidad que 
como máximum pueda pedirse como 
consignación ordinaria durante el oon
trato. Dioho depósito se efectuará en 
metálico o en efeotos de la Deuda con 
interés admisibles para fianzas, con 
arreglo a las disposicones vigentes; 
entendiéndose que el depósito consti 
luido para licitar no podrá formar par
te de la fianza definitiva si nuevamen
te no se oontituye oomo tal fianza a 
disposición del Director de la Fábrica. 

Esta fianza no podré devolverse 
hasta que a la t e r m i n a c i ó n del contra
to 6e practique la liquidación definiti
va del mismo y se justifique que el 
contratista se halla exento de respon
sabilidad para oon la Haoienda por lo 
referente al mismo y a sus incidencias. 

A los efectos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el contrato, cuan
do, hecho el suministro de la oonsigna
oión ordinaria, se certifique por la Sec
ción faoultativa no ser necesaria la 
oonsignaoión que oomo extraordinaria 
se regula eu la c áu»ula segunda. 

Duodécma. E l contratista consti
tuirá la fianza de que trata la condi
ción anterior dentro de loa quince dita 
siguientes al en que sa le comunique 
la adjudicación definitiva del servicio 
y otorgará la correspondiente esoritu
ra públioa dentro de otro plazo de 
treinta días, contado desde el siguien
te al eu que ae le comunique la apro
bación de la minuta que oon dicho ob
jeto remitirá al Notario que haya de 
autorizarla, siendo de au ouenta loa 
gastos de dioha escritura, cuya prime-
i»a oopia acompañada de doa simples, 
deberá remitir a la Direooión de la 
Fábrioa. 

¿eran también de ouenta del rema

tante loa gattos que origine la iraer-
oión de loa anunoioa para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI-
OIAI . de la provinoia, cuyos correspon
dientes recibos presentará antea del 
otorgamiento de la e>o itura, y el pago 
de los impuestoa de Dereohos Reales y 
Timbre. 

Décimateroera. Se entenderá siem
pre implícita en todo oontrato admi
nistrativo la condioióu de que todas las 
cuestiones a las cuales dé origen que 
no puedan resolverse por laa diaposi 
ciones espec ales sobre contratación 
administrativa, se diluoidarán por las 
reglas de Dereoho oomúo. 

Déoimaouarta. Puesto en ejecución 
este oontrato, y no antes, podrá el oon
tratista ceder el servicio, en cuyo oaso 
s e r á n circunstancias indispensables 
para su validez: que el cesionario re
úna todas laa oondicionee que en el pre
sente pliego se exigen; que el mismo 
haga constar de una manera solemne 
su aceptación, y que la oesión ae aprue
be por el excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda, quien podrá onoe noe 
derla sin expresar oausa. Aprobada, en 
su caso, la cesión y firmada la esoritu
ra pública que oon tal motivo d»berá 
otorgarse, quedará el cédante relevado 
de responsabilidad para con la llamen 
da. Los gastos que origine la esoritura 
de cesión serán todos de cuenta del ce
sionario. 

Decimoquinta. El contratista no 
tendrá derecho a pedir aumento del 
preoio estipulado, indemnización o au
xilio, sean cualesquiera los motivos en 
que se fundase, y se someterá en todas 
la* cuestiones que sa susciten sobre el 
cumplimiento del servicio, cuantío no 
se conformase con las disposiciones ad-
miniatrativas que se dicten, a lo que 
se resuelva en la vía oontenoiosn-a I-
miniatrativa, a la que podrá recurrir 
contra aquélla*, siempre que fuese pro
cedente dicha jurisdicción, renuncien 
d", desde luego, al fuero de su domi-
eilio, inc uso al de extranjería, no sólo 
para todoa los casos en qua sea preciso 
proojder ejecutivamente para obligar
le al cumplimiento de lo estipulado, si 
que también para todas la- inoidenoias 
a que pudiera dar lugar este contrato. 

Déoimasexta. Si el adjudicatario 
falleciera durante la vigenc a del con 
trato, se considerará éste resoindido sin 
neoesrdad de deoiaraoión expresa, a no 
ser que sus herederos ofrecieran He 
vario a cabo bajo las condiciones esti
puladas en este pliego y la Superiori 
dad aceptara tal ofrecimiento, sin que 
su acuerdo, cualquiera que fueee, pu 
d era ser objeto de reourso alguno por 
parte de loa interesados. 

Si se estimase conveniente la conti
nuación del contrato, sa otorgará la oo 
rresp ludiente escritura de subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes serán de ouenta de los 
interesados, haciéndose constar en ella 
que la fianza constituí la por el causéa
lo quedaba afecta a cuantas respousa 
bilidades hubiese contraído y a laa que 
en lo sucesivo resultaran a sus suceso 
i ,-s por virtud de la subrogación. 

Deoimaséptiraa. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las re
soluciones de todas las ouastiones quo 
en su aplicación pudieran suscitar*»-, el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la Instrucción de 15 de Septiembre del 
mismo afio, en cuanto fueren aplica
bles, y la antedicha Ley de Contabili 
dad de 1.° de Julio de 1911. 

Décimaootava. E l oontrato a que 
Be refiere el presente pliego de oondi
oiones, se oolebrará con arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mitiéndose, por tanto, proposiciones en 
que no ae ofreaoa suministrar material 
ue produoc óu naoional, y ae conside
rarán formando parte del miamo los 
artículos del Reglamento de 26 de Ju

lio de 19 7, diotado para la ejeonción 
de dicha L y, qu* a continuaoión as 
insertan: 

c Artículo 10. Cuando ae haya ce
lebrado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con-
cu so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo conour
so que se oonvoque, con mijoo ón al 
mismo pliejb de cond'oionea que sir
vió de base la primera vez. 

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurse, previstos en 
el artículo anterior, los proinctos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la r e lac ión vigoote, mien
tras el preoio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
pr. ció qne señale la proposición más 
módioa. Siempre que el contrato cora-
pienda productos incluidos en la rela
ción vigente y produces que no lo es
tén, los pliegos de ocndiuiones y lae 
proposioiones, los agruparán y valua
rán por separado. En tales contratos, 
la preferencia del producto naoional 
estableoido por el párrafo precedente, 
ouando Ó6te fuera aplicable, cesaré si la 
proposición por ella favorecida resulta 
oneroaa en más del 10 por 100, oom-
putado sobro el menor pre< io de los 
produotos no figurados en dicha rela
ción anual. 

Artículo 12. En todo oaso, laa pro
posiciones han de expresar los preoios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del propouente loa adeudos 
arancelarios eu su oaso, los demás 
impuestos, loa tracsportfS y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
¡ara efectuar la entrega según las 
condiciones del oontrato. 

Artículo 13. Siempre que produo
tos nacionales sean objeto de c ntrato 
administrativo, el adjudicatario con
signará los establecimientos pr< pios o 
ajenos de donde aquéllos hayan de pro
venir. 

Artículo 14. Las Autoridades y loe 
funcionarios que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obrao 
públicas, deberán cuidar de que c pian 
literales de tales oontratos sean comu
nicadas inraed atamente después de ce
lebrados, en oualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión pro
tectora de la produooión naoional.» 

R E G L A S P A R A L A SUBASTA 
1. a La subasta se verificará en la 

Dirección general de la Fábrioa de-
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anuncios que al efeoto se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de e*ta provinoia, y 
por carteles en los sitios de costumbre, 
con la anticipación de veinte díaa, a> 
tenor de lo dispuesto en las disposioio-
nes vigentes. 

2. a Durante el plazo señalado en 
los anuncios y en las horas hábilea de 
ofioina, estará de manifiesto en la Di
rección general de la Fábrioa de Mo
neda y Timbre el pliago de oondioio
nes, y en el Registro g»noral de dioho 
Establecimiento se admitirán en las 
horas ordinarias de oficina hasta el día-
anterior hábil al señalado para la su
basta, los pliegos que presenten los li-
citadores. 

3. a La referida ofioina-regiatro so 
nalará a oada pliego de proposioión el 
número de orden que le corresponda 
y expresará el día y hora de su pre
sentación, entregando al interosado, 
aunque no lo pidiese, un recibo de 
aquél, así oomo del otro plirgo que 
debe aoompafiarse al de propoaioióu y 
habrá de oontener el resguardo del 
depÓ8¡to y los demáa documentoa ne 
oeaarioa para tomar parte en la subas-
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ta. Dichos pliegos deberán entregarse 
oerrados a sat i - í ico ión del qae les pre
sente y firmados por el Imitador en 
los sobres respectivas, haciendo cons
tar en ellos qne se entregan intactos o 
la9 oirennatanoias que para sn garan 
tía jnzgoe conveniente consignar. Una 
vea entregados los pliegos uo podrán 
retirarse pero del de proposioión po
drá presentar varios el mismo licita-
dor, dentro del plazo y oon arreglo a 
Iss condiciones anunciadas. 
__4,B Las proposiciones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a conti
nuación de este pliego; irán extendi
das en papel timbrado de la clase 8.*, 
y estarán ameritas por las personas o 
entidades licitadores o por quien se ha
lle autorizado por ellas en forma legal 
para el expresado fin. 

5. a A les proposiciones se acompa
ñarán, en pliego aparte, los siguientes 
doonmentos: s) E l resguardo de la Ca
ja general de Depósitos que acredite 
haber constituido en la misma uno de 
2.0C0 pesetas en metál ico o en valores 
admisibles para fianzas, computándote 
su valor según los preceptos legales 
v gantes, b) Un documento que, de 
manera fahaciente, justifique que los 
proponentes figuran insoritos en la 
mi tr íou la de la Contribución indus
trial, por industria o comercio que 
c >mprenda el artículo objeto del su
ministro, o en el Reg'stro de la de Uti
lidades, en su caso, o) Y los que ten
gan el concepto legal de Patronos, una 
certifioaoión aoreiitativa de que viene 
cnmplierfdo las disposiciones del Real 
decreto de 21 de Enero de 1921 y da-
m á s ooeteriores sobre retires obreros. 
Los ¡ioitadore9 que ooncurran represen
tando a Compañías, Empresas o Socie
dades, habrán de presentar además 
la certificación que pres riba el artí
culo 5.° del Real deoreto de 12 de Octu
bre de 1923 sobre incompatibilidades, 
desechándose ] a* proposioiones a las 
qne no se acompañe tal certifioaoión. 
E l licitador deberá presentar asi ruis 
m > el poder que acre lite su perso
nalidad, si no obra en nombre propio, 
con la correspondiente certificación de 
inscripción en el Registro mercantil, si 
se trata de Sociedades que acre liten sn 
existencia legal. 

Los doonmentos podrán sor exami
nados por la Junta hasta el momento 
do la celebración de la subasta. 

6. a En las soliciludes de proposi
oión habrá de .expresarse, oon lotra, 
sin enmienda ni raspadura, el precio a 
que se compromete a entregar cada to
nelada de carbón de cok oontratado, 
de las condicioues esthb'eeidas, oonsig 
nando dicho preoio por pesetas y cén
timos de peseta, sin agregar ninguna 
cjndio ión eventual que altere, amplíe 
o modifique las consignadas en este 
pliego. 

7. a A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, en su defecto, 
las personas que les representen pata 
dicho fin, con p >d-r bastante, a juicio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su cédula personal. 

8. a E a el día y hora señalados se 
celebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Director de la Fábri
ca o funoionario en quien delegue, y 
de la que formará parte el Interven
tor, el Jefe de la Seccción Faocltativa 
y el Abngado del Estado adscrito a 
dicho Estableoimiento, con asistencia 
de Notario público, que levantará y 
protocolizará el acta, librando testi 
monio de ella. 

9. K E l tipo de precio m á x i m o que 
por oada tonelada de carbón de o k 
de las condición*s que se detallan en la 
cláusula 3.* de este pliego, abonaré la 

Haoienda, y que ha de servir de norma 
para el remate, se señalará por el 
exce lent í s imo sefior Ministro de Ha
cienda y se oonsignará en pliego ce 
rrado y sellado, el oual será entregado 
al Presidente de la Junta el día en que 
haya de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el aoto leyéndose 
por el Notario la disposición que auto 
rice la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente 
se procederá a la leotura de los plie
gos que contengan los doonmentos exi 
gidos para temar parte en la subasta 
por orden de numeración, para que la 
Junta, oyendo al Abogado del Estado, 
acuerde si son o no bastantes; en caso 
afirmativo, se abrirán y se leerán en 
alta voz por el Notario los pliegos co
rrespondientes de proposio ón. Si los 
doonmentos no fuesen bastantes, se 
devolverá al licitador o a su represen
tante el pliego de proposición sin 
abrirlo, eomo tampooo se abrirán los 
de los proponentes que no c incurran 
por sí o por personas oon podar bastan
te al acto de la subasta. 

11. Serán desechadas, desde lúe 
go, todas las proposioiones que, a jui
cio de la Junta, no se hallasen subs-
tanoialmente conformes con el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l oambio por can Iquiera otra 
palabra de las del modelo o su omis ión, 
con tal de que lo uno o lo otro no alte
ro el sentido, a juicio de la Junta, no 
berá causa bastante paia no admitir la 
proposición. 

13. A cont inuación, el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que conten
ga el precio fijado por el exce lent í s imo 
sefior Ministro-de Haoienda para cada 
unidad de material, siendo desde luego 
desechadas las proposiciones en qua 
eje hubieran fijado precio* muyores, y 
adjudicándose provisionalmente el ser
vicio al mejor postor. 

14. Si entre las proposioiones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admitirán a los 
firmantes da la misma pujas a la llana, 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espaoio 
de tiempo, y sato de que no se mejo
rase ninguna de las proposiciones o lo 
fu*sen en !a. misma esntidad, se hará 
la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el aoto y previa 
declaración de la adjudicación provi-
siana', se devolverán a los firmantes de 
las proposioü nes desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en la su
basta, quedando retenido el del rema
tante, en garantía de su compromiso 
hasta la formalizaoión de la fianza. 

Madrid, 6 de Mayo de 1925. 
E l Director general, 

José R. Sedaño 

Modelo de proposición 
Don..., avecindado en..., y qne reúne 

cuantas circunstancias exige la Ley 
para contratar con el Estado, entera
do del anunoio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número . . . , fecha... o en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
número . . , fecha... , y de ouantos re 
requisitos se previenen en el pliego 
de condioiones aprobado para adquirir, 
en subasta públioa, 100 toneladas de 
carbón de c k de produo ion naoional, 
que se considera necesario en esta Fá 
lii ica de Moneda y Timbre, durante el 
afio económico de 1925-26, se compro 
mete a entregar en dicho Establecí 
miento la citada cantidad de ICO to
neladas de oarbón de cok, y las que 
oomo consignaoión extraordinario pue 
din "pedírsele hasta un 50 por 100 más, 

oon sujeción a lo prevenilo en el men 
oionado pliego de condiciones, el cual 
acepta sin alteración ulterior por el 
preoio de .. . pesetas... céut imos (eo le 
letra) cada kilogramo y h«o¡endo oons 
tar que el oaibóu a suministrar proce
de del estí b.'o'.'iruioü tu de D... , sito en. . 

(Fecha y firma del interesado) 
(Ndm. 2 026) (E.--S06) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados ds primera instancia 

B U W N A V I S T A 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en providencia dictada en veinti
séis del a• tua1, ha admitido la deman 
da de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovida por el Procurador 
1). Eugenio S á m h - z Valq>moro, en 
nombre de dofia Virginia Diake y Fer 
nández Doran, contra su esposo don 
E l nardo Losada y Gonzá'ez de Villa-
laz, sobre que preste este últ imo ga
rantía hipotecaria bastante a asegurar 
los bienes dótales Inestimados que le 
fueron entregados por razón de su ma 
tnmonio con la demandante. 

En su oonsecu ncia, y siendo desco
nocido el actual paradero de D. Eduar
do L< sada y González de Villalae, le 
emplazo por medio del presente para 
que dentro del término da nueve días, 
comparezca en los autos personándose 
en forma; previniéndole que, de no 
verificarlo, le paraiá el perjuicio a 
que baya lugar eu derecho. 

Madrid, veint isé is de Junio de mil 
novecientos veinticirco. 

El Secretario, 
E-teb>n Unzuela 

(A.—852) 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expi le a 

virtad de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia det distriio del 
Congreso de esta Corte, en Jos autos 
promovidos por D. Ju«n Alamo Key
tar, contra D. Antonio Tarducby y 
Tarduohy, sobre efectividad de un 
préstamo por el procedimiento del ar-
u'culo ciento trainta y uno de la ley 
Hipotecaria, s> anuncia la venta, en 
pública subasta, de ías siguientes 

Fincas: 
Primera.—Una tierra en e1 sitio de las 

Eucinillas, de tres heoiá'eas, 
cincuenta y tres arens y setenta 
y oinco centiért as de ix eusión, 
que es la que realmente tiene 
según medición oficial reciente, 
en lugar de las treinta y cuatro 
áreae y veinticuatro centiáreas 
que erróneamente se le asignan 
en el título de propiedad, sita 
en Guadanama, partido judicial 
de San Lorenzo del Escorial, 
provincia de Madri^'; linda: al 
Norte, bájala de Pefiacervers; 
Mediodía, vega de Manuel Bra
vo; Salieute, carretera, y Po
niente, tierra de T.burcio Qui-
rrga. 

Segunda.—Una posesión en térmico 
de Vicálvaro, partido judicial 
de Alcalá de Henares, en eata 
provincia, al paraje denomina
do de la Cruz del Rayo, exten
sión de mil seteoientos diez me
tros cuadrados, equivalente* a 
veintidós mil dieoiooho pies cua
drados, en un terreno que ti»ne 
sos l ímites: al Saliente, con 
predio de Francisco Fernández 
Aguirre, empezando la línea di
visoria desde la esquina o án
gulo saliente de la casa, que tie
ne plaota b ja y principal; al 

Norte, linda con la línea divi
soria que une este uii-mo pre
dio oon el de Martina Tarduchy 
y Rodríguez; al Poniente, oon 
la medianería de la oasa de V e n 
tora de Castro, siguiendo den
tro de la corcera entre las dos 
suertes de la expresada dofia 
Martin* y a que se vieue des-
crib endo.que oouduca las aguas 
del arr. yo Abrofiigal a la huer
ta titulada de la Puve la, perte
neciente a los herederos de 
Faustino Alba Ruis, hasta el 
ángulo de la pared del Norte 
del o.ni al de Ventura de Cas
tro, y al Mediodía, con el cami
no alto de Vicálvaro , la Elipa 
y Ambro ; ; en la r ferida suerte 
s« hallan ooi struídss des oa»as 
habitables de planta baja: la 
primera, con fichada principal 
a d.cho oami o y medianería 
con la oaba de Francisco Fer
nández, comprende uo» supeifi-
cié de seseuta y ocho metros 
treinta y siete oantímetros cua
drados, o sean mil nueve pies 
cuarenta décimos, y la segunda, 
con¡mda 1 te en medianería, o 
testero iiqnierda, con otra de 
Ventura C&stro, ocupi una ex-
t e n s ó n da sesenta y cuatro me
tros veinte decímetros cuadra
dos, equivaler tes a o hr cientos 
ve n s i - pies noventa décimos. 
En la parte Norte ae esta pro
piedad exi-te un horno rectan
gular p«ra cocer ladrillos, l in
dante, tu testero, Norte, con 
propiedad de Martina Tardu-
cby, un pozo ci'Cular como de 
unos siete pifs de diámetro in
mediato a IttS ctsas referidos y 
una pila de adobar barro. Ade 
más existen en la parte Sur de 
la posesión, lindante también 
oon el oamiuo da Vicá lvaro , 
unas reducidas construcciones 
p*ra levantar nna casa ventorro 
de planta baja. 

Tercera.—Una poses : ón al paraje de-
n minado 1* Cruz del Rayo, en 
t é r m i n o de Vicálvaro, exten
sión de cinco mil seiscientos se
tenta y un metros cuadrados, 
equivalentes a setenta y tres 
mil cuarenta y nueve pies su-
p m f í . i a e s . en un terreno que 
r e e una figura poligonal irre
gular que linda: al Norte, ocn 
otr-i de los h*-r>dercs de Luis 
Pnrnas; el Sur, el camino alto 
de Vicálvaro, la E'ipa y Ara-
bro*>; al Este, con las suertes y 
el ia!vek o suelo de una regué 
ra que conduce el agna del arro
yo Abrofiigal a la huerta titu
lada la Poveda, pue divide las 
propiedades de Antonio y Ju
liano Tarduchuy, o predios per
tenecientes a Ricardo Tarduohy 
y a su eepoie Martina Tardu
ohy, hoy sus heredero*; y al 
Oeste, el arroyo Abrofiigal, ha
llándose en eu parte int rna una 
fino* ut baña oompuesta de plan
ta baja y bohardilla, sin núme-
mero antiguo, ni> tierno ni man
zana, lindante au lachada prin
cipal con dicho camino de V i 
cálvaro, de di z metros setenta 
y cinco cent ímetros de longi
tud por diez metros treinta cen
tímetros de latitud, destinado a 
despacho de oomestiblea y vi
nos, .y siendo su construcción 
moderna, de ladrillos y entra
mados de madera en su parte 
interna, tanto en la planta ho
rizontal superior, oomo en la 
parto vertios!, distribuida en 
tienda, trastienda para despa
cho, sa a, alocba, occina y puer-



ta de salida al corral, en qne 
existe, un pozo de aguas clara", 
vestido de ladrillos, j%rdín con 
algunas aeacias, oercado todo 
con uu cauro de ladrilloe oooid* s 
y barro,ooupando UHB superfioio 
de oiento dieciocho metros voin 
te decímetros cuadra ios la p>.r 
te habitable, cuatrocientos once 
metroa el jardín, y tresoie-nt s 
sesenta y dos el corral oonti 
guo que, con cuatro mi l sete 
cientos sesenta y nueve metros 
ooheuta decímetros que mide 
el terreno lindante oou el teste
ro de la indicada oonstiucción 
a la parte Norte, haoen el total 
de oinoo mil seiscientos setenta 
y un metros antes citados. 

Cuarta .—Un terreno situado eu el t é r 
mino municipal de Vioálraro, 
en esta provincia, qua f^rmó 
parte de una tierra al paraje 
n ó m b r a l o de la Cruz del Rayo, 
cuyo terreno ocupa una superfi
cie de tres mil cincuenta y cua
tro metros cuadrados, equiva
lentes a treinta y nueve mi l 
trescientos ochenta y aiete pies 
supeificíales, y tieue por linde
ro»: al Norte, predi» de los he
rederos de Luis Piernas; a' 
Eate, terreno perteneciente a la 
Sociedad Peninsular, antes de 
Franoisoo Regu la ; al Sur, el 
camino alto de Vicálvaro, la 
El ipa y Ambros, y al Oeste, la 
su- rio de los he manos í ) . Ju
lián y D. Antonio Tarduohy, 
hallándose construido en el re
ferido terreno lindante con el 
prei tado camino una casa de 
planta baja y principal, sin nú
mero moderno, antiguo ni man
zana; medianería, oon otra per-
t nociente a D. Antonio Tardu 
chy, que mide cien me t ros 
treinta y cuatro decímetros, o 
sean mil doscientos noventa y 
dos pies treinta y ocho décimas; 
a Oeste, otro de la misma linee; 
a Este, de solo planta bija des
tinadas a habitaciones vivide
ras, ouadra, pajar, guadarnés, 
que ocupa dosoientos treinta y 
ooho metros oohenta decíme
tros, igual a tres mil sesenta y 
ciuoo pies setenta y cuatro de
címetros; eu la misma suerte a 
su parte Norte, una noria de 
calzones revestidos oon fábrica 
de ladril lo y cal y una pila para 
meear adobes, que linda por el 
Oeste con la suerto de Ju l ián 
Tardu chy. 

Tasadas laa tres primeras en ocho 
mil peset«s cada una, y la ouarta en 
diez mil pesetas. 

Y se advierte a los Imitadores: que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dioho Juagado, sito en la calle del Ge 
neral Cnetafioa, número uno, principal, 
se ha aefialado el día treinta y uno de 
Jul io próximo, a las dooe horas; que 
no se admit i rán posturas inferiores al 
tipo de tasación; que para tomar parte 
• n la subasta deberán los Imitadores 
consignar, previamente, eu la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igua', 
por lo menos, al diez por ciento de di 
cha tasación, sin ouyo requisito no ae
ran admitidos; que loa autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla ouarta de dicho ar t ículo, esta 
rao de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda; que se entenderá que 
todo licitador aoepta como' bastante la 
titnlaoión, y qua laa cargas o gravá
menes anteriorea y los preferentes, si 
loa hubiere, al orédito del aotor, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que al rematante loa acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 

' mismos, sin destinarse s su extinción 
el preoio del remata. 

' Madrid, veinticuatro da Junio de 
mil noveoientsa veinticinoo. 

E l StCretarlo, 
R o q u e N o v e l l » 

V . ° B . ' 
E l Juea de 1.a instanoia, 

Lu i s de Blas (A.—856) 
C H A M B E R I 

E u virtud de providenoia dictada 
en el día de hoy por ol sefior Juez de 
primera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Seoretaría vacante, 
en el juioio ejeou<ivo promovido a ins
tanoia de D . José de Lanzarote y 
Cano, contra D . Franoisoo Ruiz do 
Medina, sobre pago de oantidad, ae ha 
aoordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, sin aujeoión a tipo, la ti -
oa embargada en dichos autos al eje
cutado, que SJ describa a continua
ción: 

1 Finca 
Un solar en la V i l l a de Yepes, de 

nominado de Santo Domingo, plaza 
de Santo Domingo, en el que hay h y 
edificada una fábrioa de harinas con 
motores de gas y electricidad. Ocupa 
una superficie de tres mil ochocientos 
ochenta y un metroa cuadrados, y l i n 
da: por el Este, o frente, oon dioha 
pía, n; por Sur, o derecha, oon la plaza 
de Sadto Domingo, y por la izquier^ 
o Norte, oon casas de Benito Sánchez 
Guzmán, de herederos de D. Luis de 
Agui la Chavas, y de un veoino de Ma
drid, y por Oeste, o espalda, oon la 
calle de Aguadas. 

Dioha subasta se oelebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castafios, nú
mero uno, el día aeia ¡i > Agosto próxi
mo, a laa once de su mañana, y ae pre
viene a loa licitadores: 

Primero. Que la relacionada finca 
sale a subasta por teroera vez, sin su 
jeoión a tipo alguno, y ai se hiciere 
postura que no llegase a las dos terce
ras partes del tipo por que salió a se
gunda subasta*, se observará lo dis
puesto en el artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Segundo. Que para tomar parte en 
el remate han de consignar los licita
dores una cantid.d igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de la 
suma de ciento doce mil quinientas 
pesetas, por cuyo tipo salió a segunda 
subasta dicha finoa, sin ouyo requisito 
previo no serán admitidos. 

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que sa refiere la 
regla cuarta del artioulo oiento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
vacante que deaempefia «1 fedatario, y 
que se entenderá que todo licitador 
aoepta como bastante la titulación. 

Cuarto. Que las cargas o grávame 
nes anteriores, o preferentes, ai las 
hubiere, al orédito hipotecario recla
mado por D. José de Lanzarote y 
Cano, continuarán subsistentes, enten 
diéndose qne el rematante los aoepta y 
queda subrogtdo en la reaponsabili 
dad de loa mismos ain destinarse a su 
extinción el preoio del remate. 

Y para su publicación en los perió
dicos oficiales de esta Corte, Gaceta de 
Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de esta 
provinoia y de la de Toledo, ae expi
de el presente en Madrid, a diecinue
ve de Junio de mil novecientos veinti
cinoo. 

E l Secretario, 
Antonio Agu i l a r 

José Fé l ix Huerta (A.—849) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de lo aoordado en provi

dencia diotada en veintiséis del co
rriente mes por el sefior Juez de pri-

mera instanoia del distrito de la Un i 
veraidad de eata Corte, en el expediente 
promovido por D . Joaquín Rodrígu z 
Fernando?, oon el sefior Fiscal munici
pal, sobre deoiaraoión de herederos 
abinteatato de doña Faustina de la 
Cerda y Viera, se anunoia por medio 
del presente edicto la muerte, sin tes 
tar, de la referida señora d ña Fausti
na de la Cerda y Viera, natural de l'a-
dajoz, hija de ü . Telesforo y doña 
Juana, que falleció en su domicilio de 
esta Corte, calle de López de Hoyo*, 
número oiento treinta y seis, piso prin
cipal, en estado de casada oon don 
Joaquín Rodríguez Hernández, que es 
el que ha comparecido a redamar su 
herencia por carecer de descendientes 
y ascendientes legítimos y demás pa
rientes, y se llama a los que se craan 
oon mejor derecho que su citado espeso 
para que comparezcan ante este Jua
gado a r clamar a dentro del término 
de treinta días, oontados desde el ai-
guiante al en que tenga lugar la inser
ción de es'.e edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y de la de Bad«joz. 

Madrid, veintisiete de Jumo de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Felipe GoLzález Bernabé 

V . " B . ° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

Fernández Quirós 
• ( A . - 8 5 3 ) 

C H I N C H O N 
Don Juan Rodríguez Carretero, Juez 

de primera instanoia interino del 
pattido de Chinchón, 
Hago sabir: Que en virtud de lo 

aoordado en expediente que pende en 
este Juzgado promovido por el Perito 
Médioo D. Emilio Armero Rubio, oon
tra D . Eusebio Solera Pérez , sobre re
clamación de mil seiscientas pesetas, 
importe de honorarios devengados a 
su instancia en querella oriminal por 
adulterio, se sacan a primera y públi 
oa subasta las siguientes fincas, embar
gadas al deudor Sr. Solera, la que se 
celebrará en la Sala audienoia de este 
Jnzgado el día cuatro de Agosto pró
ximo, y hora de las onoe de la mañane. 
Primera.—Un pedazo de terreno en 

término de Argaoda del Rey, 
sito en el Cañal de Abajo, con 
una superficie de q u i n i e n t o s 
veintisiete metros cuarenta cen
tímetros cuadrados, o sea cinco 
áreas, veintisiete oentiáreas, en 
cuyo terreno ee ha construí !o 
recientemente una casa que 
cenpa setenta y cuatro metros 
ouairados, oompuesta de ouatro 
habitaciones en piso bajo y oá-
mara que la oubre, ouya casa 
linda: por la derecha, entrando, 
oon otra de Juan Manuel de la 
Torre; por la izquierda y espal 
da, reato del terreno de toda la 
finoa y toda ella; por el Este, 
otra de doña Sofía Mejorada; 
Sur, herederos de Enrique Gar
cía Sacz; Oeste, part a que fué de 
la misma finca, vendida a Juan 
Manuel de la Torre, y Norte, 
D . Mariano Sardinero. Se dea-
oribe nuevamente,por aer el res
to a que ha quedado reducida 
después de la segregación; sien
do loa linderos hoy, según apa
rece del informe perioial: por la 
izquierda, con edificio nuevo 
del Sr. Solera; por la derecha, 
Daniela Ga-cía, y espalda, el 
Sr. Solera. Taaada en tres mil 
quinientas pesetas. 

Segunda.—Una tierra plantada de viña 
en término de Arganda del Rey, 
pago Bajada a la Poved* o Ca
ñal de Abajo, de caber una 
hectárea, veint ;ouatro á r e a s , 

oohenta y ocho centiáreas, oon 
mil trescientas ochenta y cobo 
oepas y cuarenta y dos olivas; 
linda: Norte, carretera de Cam 
po Real y camino del Puente 
Viej ; Mediodía finoa de don 
Ensebio Solera P ó e z ; Sur, otea 
de la viuda de D . Emi l i o Ce 
briéu. y Poniente, de D . Joa
quín Sardinero González. Ta 
sada en tres mil pesetas. 

Advertencias: 
Primera. No ae admit irán posturas 

que no onbran las dos terceras partes 
de la tasaoión. 

Segunda Para tomar parte en la 
subasta deberán oonsiguar, previamen
te, loa licitadme-1, en la m»sa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al afecto, una cantidad igua', por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tioo 
para esta subasta, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Teroera. E l deudor no ha presenta 
do los títulos de propiedad de las leía 
ridas fhoas habiendo a-do suplidos 
por certificación del Registrio de la 
Propiedad, que estará de manifiesto eu 
la Seoretaría del que refrenda, para 
que puedan examinarla 1. s que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose además qu* los lcitadnrea debe
rán conformarse oon el'a y que no ten
drán dereoho a exigir ningunos otro* 
tí talos. 

Cuarta. Laa c«rg«a o gravámenes 
anteriorea y preferentes, si los hubic-
íe, al orédito del actor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndole que el re
matante las aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Dado en Chinchón, a veint i t rés de 
JUDÍO de mi l novecientos veintioinoo. 

Ante mí, 
Juan Escacellas 

Juan Rodríguez 
( A . - 8 5 1 ) 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA 
DB 

V A L E N C I A D E A L C A N T A R A 
Don Julio Gutiérrez Boeh, adminis

trador de la Aduana de Valencia de 
Alcántara y Principal de la provin
oia de Cáoeres. 
Por el presente anuncio se comuni

ca a D. Hugo Mastbtun, ouyo domi
cilio actual se desconoce, que si pasa
dos quince días desde la pub'icaoión 
del presente anunoio no ha presentado 
en esta Adminis t ranóu Jo« fustifioen* 
tes da haber residido dos años en Es
paña, se hará efectiva la fituza pres
tada para garantizar los derechos de 
eu mobiliario i m p o r t a d o por esta 
Aduana. 

Valencia de Alcántara, 16 de Junio 
de 1925. 

E l Administrador, 
Jul io Gutiérrez 

(Núm. 1.190) (B.—1.097) 

Sociedad Anúniina _Minepa "San Cayetano" 
Esta Sociedad anuncia el reparto de 

un dividendo de oinoo pesetas por ac
ción. Los interesados podían cobrarl i 
a partir del primero de Jul io pióximo, 
en la casa de Banca de Gregorio Cano 
y Compañía, calle de Relatoras, núme
ro veintiséis. 

( A . - 8 5 4 ) 

O R I A Y O A L I N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calla «el Clavel, 8, Madrid 

I U P K B ) N T A P H O V I M O I A K 
Fu0%»*rrm¡, 84 T*U',mo J-Tik 


